
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
  
Expediente: 2023-00015 

  

Téngase por notificada del mandamiento de pago a la demandada 
María Olga Toro Carmona, acorde con lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 20221, quien dentro del término legalmente establecido en 
los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso guardó 
silencio.     

    
De otro lado, por secretaría requiérase a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para que en los términos del 
artículo 630 del Estatuto Tributario, envíe la información pertinente 
respecto del oficio N°237 remitido a su correo electrónico el 12 de abril 
de 2023, dado que en oficio 13227456202011de 28 de ese mismo mes 
y año, dicha entidad respondió que la ejecutante no posee obligaciones 
y la información deprecada recae sobre la demandada.   

  
NOTIFÍQUESE,      

      

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   

JUEZ  

  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    
SECRETARIA   

   
La providencia anterior se notifica por anotación en el   

ESTADO ELECTRÓNICO No. 89 
fijado el 26 DE JULIO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.   

   
Luis German Arenas Escobar    

Secretario   
DMDG. 
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